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SG/CA/17/2019 

 

 

ACTA DE DOCUMENTACIÓN ARTÍCULO 150.2 LCSP 

 

 

 

PRESIDENTA: 

Dª. Mª Pilar Moreno Hellín.  

Vicesecretaria. 

 

VOCALES: 

D. Juan Ignacio Navarro Corchón 

Técnico Responsable en la Intervención 

Delegada. 

 

Dª. Josefa Martínez Moreno.  

Jefa de Negociado del Servicio de Régimen 

Interior. 

 

Dª. María Dolores Ródenas Vera.  

Asesoría Jurídica. 

 

SECRETARIA:  

Dª. Alicia Pérez Grau. 

Jefa de Servicio de contratación. 

 

    

 

En la Ciudad de Murcia, siendo las 

9:30 horas del día 24 de junio de 2019, en 

las dependencias de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, se reúnen 

las personas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contratación 

para la contratación por procedimiento 

ABIERTO SIMPLIFICADO,  con varios 

criterios de adjudicación automáticos de 

los “SERVICIOS POSTALES DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

JUVENTUD Y DEPORTES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA”. 

SG/CA/17/2019. 

 

 

 

 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta  para comprobar el cumplimiento por parte de 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., de las condiciones 

establecidas para contratar con la Administración y declaradas bajo su responsabilidad, a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 150.2 LCSP, apreciando lo siguiente: 

La empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A presenta toda 

la documentación que le fue requerida (garantía definitiva, así como el último recibo de IAE y 

declaración de no haberse dado de baja y certificados de estar al corriente de las obligaciones 
con la Seguridad Social y  tributarias con la CARM y AEAT). 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha 

arriba indicados, levantándose la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de 

conformidad. 

 

 

Se levanta la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 
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Región de Murcia 
Consejería de 
Educación, Juventud y 
Deportes  

                                       Secretaría General 
                                         -Servicio de Contratación- 

 
 

 

     PRESIDENTA,                                                                      SECRETARIA, 

 

Fdo.- Mª Pilar Moreno Hellín.                                            Fdo.- Alicia Pérez Grau. 

 

VOCALES, 

 

Fdo: Mª Dolores Ródenas Vera.                                          Fdo: Juan Ignacio Navarro Corchón 

 

 

Fdo: Josefa Martínez Moreno. 
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